
A C U E R D O 
En la ciudad de La Plata, a 21 de diciembre de 

2011, habiéndose establecido, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el 
siguiente orden de votación: doctores de Lázzari, 
Pettigiani, Hitters, Soria, Negri, se reúnen los señores 
jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario 
para pronunciar sentencia definitiva en la causa L. 
103.075, "Vallejos, Carlos Alberto contra Platavial 
S.A.C.I. y otro. Daños y perjuicios". 

A N T E C E D E N T E S 
El Tribunal del Trabajo N° 3 del Departamento 

Judicial Quilmes acogió la demanda promovida, imponiendo 
las costas a las vencidas. 

La codemandada "Liberty A.R.T. S.A." dedujo 
recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley. 

Dictada la providencia de autos y hallándose la 
causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte 
decidió plantear y votar la siguiente 

C U E S T I Ó N 
¿Es fundado el recurso extraordinario de 

inaplicabilidad de ley? 
V O T A C I Ó N 

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor de 
Lázzari dijo: 



I. El tribunal interviniente hizo lugar a la 
demanda interpuesta por Carlos Alberto Vallejos contra 
"Platavial S.A.C.I.I. y E." y "Liberty A.R.T. S.A.", 
mediante la cual les había reclamado -con sustento en las 
normas del derecho común- la reparación de los daños y 
perjuicios derivados de la incapacidad que lo afecta como 
consecuencia del accidente de trabajo que padeció el día 
31-III-1998, mientras prestaba tareas bajo dependencia de 
la primera de las codemandadas. 

1. En lo que respecta a la acción dirigida contra 
el empleador ("Platavial S.A.C.I.I. y E."), el a quo 
dispuso su procedencia al juzgar configurada la 
responsabilidad civil objetiva (art. 1113 del Código Civil) 
y subjetiva (art. 1109 del mismo cuerpo normativo) que el 
actor le atribuyó en el escrito de inicio. 

En el veredicto, el juzgador consideró probado 
que, en la fecha mencionada, mientras el señor Vallejos se 
encontraba revocando una pared, parado sobre un andamio 
ubicado a cuatro metros de altura, éste se rompió, cayendo 
el trabajador al suelo y sufriendo lesiones en su brazo 
izquierdo. 

Asimismo, tuvo por demostrado que, como 
consecuencia de dicho accidente de trabajo, el actor 
presenta limitaciones funcionales en la movilidad del codo 
izquierdo -derivadas de la fractura en la cúpula radial- 



que le impiden realizar los movimientos de su miembro 
superior izquierdo en forma normal, ocasionándole una 
incapacidad parcial y permanente del 30% del índice de la 
total obrera, minusvalía que juzgó causalmente vinculada 
con el siniestro indicado. 

Tras el análisis de las constancias de la causa, 
resaltó el juzgador que -por un lado- quedó acreditado que 
el empleador no cumplió con las medidas de prevención y 
seguridad exigidas por la ley 19.587 y el decreto 911/1996, 
desde que, al momento en que se produjo el accidente, el 
trabajador no contaba con ningún elemento de protección 
(casco, arnés, cinturón de seguridad, ropa de trabajo 
adecuada) y, además, el andamio sobre el que se encontraba 
trabajando era rudimentario e inseguro (al punto que había 
sido armado por él con maderas de la obra), quedando 
configurada así la culpa y negligencia de la patronal en 
los términos del art. 1109 del Código Civil; mientras que -
por el otro- se probó que el daño sufrido por Vallejos fue 
ocasionado, asimismo, por la intervención de una cosa 
riesgosa de propiedad del empleador (el referido andamio de 
madera), verificándose su responsabilidad civil objetiva a 
tenor de lo que prescribe el art. 1113 del mismo 
ordenamiento. 

Después de comparar el importe presupuestado en 
concepto de indemnización integral de daños y perjuicios 



($32.010,72: $26.675,60 por daño material y $5.335,12 por 
daño moral) con aquel otro que le hubiera correspondido 
percibir al actor por aplicación de la ley 24.557 
($12.030,25), concluyó el a quo que -en tanto surgía en 
forma evidente la superioridad del resarcimiento resultante 
de la aplicación del derecho común- correspondía declarar 
la inconstitucionalidad del art. 39.1 del citado cuerpo 
legal, por lo que, desactivada la eximición de 
responsabilidad civil allí consagrada, condenó a la 
codemandada "Platavial S.A.C.I.I. y E." a reparar integral-
mente el daño padecido por el señor Vallejos (vered., fs. 
652/659 vta. y sent., fs. 662 vta./676 vta.). 

2. Sentado lo expuesto, el tribunal del trabajo 
también resolvió condenar -solidariamente con el empleador, 
y con sustento en el art. 1074 del Código Civil- a la 
aseguradora codemandada a responder por los daños y 
perjuicios sufridos por el actor. 

Para así decidir, ponderó que "Liberty A.R.T. 
S.A." no acreditó haber adoptado las medidas legalmente 
establecidas para prevenir eficazmente los riesgos del 
trabajo, incumpliendo de ese modo el deber impuesto a las 
aseguradoras por el art. 4.1. de la ley 24.557. 

Especificó el juzgador, en ese sentido, que si 
bien el empleador no denunció a "Liberty A.R.T. S.A." la 
obra donde se accidentó el actor ni acompañó un programa de 



seguridad, resulta evidente que aquélla pudo y debió haber 
asesorado a la codemandada acerca de los requisitos que 
debía cumplir para el armado de andamios y la realización 
de tareas en altura, así como respecto a la entrega de 
elementos de trabajo y protección exigidos por las normas 
de seguridad e higiene. Añadió que, además, debió 
requerirle al empleador información con respecto a las 
obras que realizaba, máxime teniendo en cuenta que la 
empresa asegurada se encontraba calificada en el primer 
nivel de conformidad a lo que establece el decreto 170/1996 
(lo que supone el incumplimiento de las obligaciones 
básicas en materia de seguridad) y las obras en las que se 
accidentó el actor se llevaron a cabo en sus propias 
oficinas. Por último, ponderó el a quo que no se acreditó 
que la aseguradora hubiera efectuado visitas a la empresa 
codemandada con anterioridad al accidente ni denunciado sus 
incumplimientos ante la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo (vered. cuestión tercera, fs. 659 vta./661). 

Conforme quedó anticipado, el tribunal resolvió 
condenar a la aseguradora a resarcir los daños sufridos por 
el trabajador, declarando -en ese orden- que ésta incurrió en 
una conducta culposa, consistente en la omisión de las 
diligencias que debió realizar de conformidad a la normativa 
vigente, quedando acreditada su responsabilidad 
extracontractual en el marco de lo normado por los arts. 512, 



901, 904 y 1074 del Código Civil, toda vez que -explicó- 
quedó demostrado el nexo de causalidad entre el accidente que 
sufrió el actor y el obrar omisivo de "Liberty A.R.T. S.A.", 
ya que el infortunio se produjo como consecuencia de no haber 
cumplido ésta con los deberes de prevención y control que la 
ley pone a su cargo (sent., fs. 676 vta./679). 

II. En su recurso extraordinario de 
inaplicabilidad de ley, la aseguradora codemandada denuncia 
absurdo y violación de la doctrina legal de esta Suprema 
Corte, así como de los arts. 1, 14 ap. 2, 26 y 31 de la ley 
24.557; 47 y 63 de la ley 11.653; 163 del Código Procesal 
Civil y Comercial y del decreto 911/1996 y la resolución 
51/97 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (fs. 
697/722). 

Plantea los siguientes agravios: 
1. En primer lugar, señala que, al haberla 

condenado a satisfacer la reparación integral a la que 
resulta acreedor el actor, el tribunal vulneró la doctrina 
legal establecida en la causa L. 78.925, "Barrionuevo" 
(sent. del 27-IX-2003). 

Ello así pues, en tanto el accionante solicitó la 
reconducción del proceso de conformidad a la doctrina de la 
causa L. 81.216, "Castro", implica que readecuó su 
pretensión reclamándole, a "Liberty A.R.T. S.A.", 
exclusivamente las prestaciones del sistema, siendo el 



empleador quien debe responder por la diferencia entre 
éstas y la indemnización integral. Por lo tanto -concluye- 
en tanto la condena dispuesta en la sentencia se aparta de 
la "nueva pretensión" incoada por el reclamante al 
peticionar la reconducción, el tribunal ha vulnerado el 
principio de congruencia, así como los arts. 47 y 63 de la 
ley 11.653 y 163 del Código Procesal Civil y Comercial. 

2. Manifiesta, por otra parte, que resulta 
absurda la conclusión del tribunal en cuanto sostuvo que, 
aun cuando desconocía la obra en la que se accidentó el 
actor, la aseguradora debió asesorar a la empresa 
constructora sobre cómo armar los andamios, pues no existe 
norma alguna que imponga dicha obligación, deber que 
tampoco surge de la res. 51/97 de la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo ni del decreto 911/1996, que pone tal 
responsabilidad en cabeza del empleador. 

Añade que, además, al haber hecho mérito de tales 
normas para fundar la condena impuesta con sustento en el 
art. 1074 del Código Civil, el tribunal también ha 
vulnerado este precepto legal, en cuanto exige que el hecho 
omitido haya sido impuesto por la ley y que la omisión se 
constituya en causa eficiente del daño padecido por la 
víctima, presupuestos que juzga ausentes en autos. En 
relación a esto último, alega que la falta de asesoramiento 
en el armado de los andamios no pudo constituirse en causa 



del siniestro, máxime cuando el empleador dejó esa faena en 
manos del propio trabajador accidentado y éste no contaba 
con otros elementos para su confección.  

En suma, sostiene que el juzgador ha condenado a 
la aseguradora con sustento en el art. 1074 del Código 
Civil sin señalar adecuadamente cuál es la norma que impone 
la conducta supuestamente omitida por aquélla.  

3. Expresa asimismo que, en tanto la condena 
excede las obligaciones asumidas por "Liberty A.R.T. S.A." 
mediante el contrato de afiliación que la vinculara a 
"Platavial S.A.C.I.I. y E.", el tribunal ha vulnerado la 
doctrina legal establecida por esta Suprema Corte en el 
citado precedente L. 81.216, "Castro c/Dycasa" (sent. del 
22-X-2003). 

Destaca que en dicha causa se resolvió que, 
efectuado el cotejo entre los sistemas reparatorios con 
resultado negativo, el daño debería ser igualmente atendido 
"en los límites del nuevo sistema, por quien resulta 
obligada a su pago, a saber, la Aseguradora de Riesgos del 
Trabajo", mientras que, en caso contrario, el trabajador 
podría obtener del empleador (y no de la aseguradora) la 
diferencia entre las prestaciones de la ley especial y la 
indemnización integral de daños.  

Luego -explica- resultando que el juzgador 
condenó a "Liberty A.R.T. S.A." a resarcir la totalidad del 



daño, el tribunal se apartó de la doctrina invocada, como 
asimismo, de lo resuelto por la Corte federal en la causa 
"Aquino c/ Cargo" (sent. del 21-IX-2004). 

4. También denuncia violada la doctrina que se 
desprende de las causas L. 84.525, "Salvo" (sent. del 28-
II-2007) y L. 47.438, "Cirone" (sent. del 10-XII-1991), en 
los cuales se resolvió que el tribunal del trabajo no puede 
apartarse de los términos en que fue celebrado el contrato 
de seguro, que debe ser interpretado literalmente, no 
siendo posible otorgarle una interpretación extensiva. 

Afirma que, por lo tanto, las circunstancias 
verificadas en autos "vislumbran la imposibilidad de 
responsabilizar civilmente a la aseguradora". 

Con sustento en ese mismo argumento, considera 
violados los arts. 1, 14 y 26 de la ley 24.557, en tanto 
prescriben que la "obligación asegurativa" de "Liberty 
A.R.T. S.A." queda limitada a lo que establece el contrato 
de afiliación, en el caso: el deber de abonar la 
"prestación dineraria por incapacidad parcial permanente 
definitiva" contemplada en el citado art. 14 de la Ley de 
Riesgos del Trabajo.  

5. Finalmente, cuestiona la recurrente la tasa de 
interés "activa" que dispuso aplicar el tribunal a partir 
del 7-I-2002. 

Señala que tal decisión contradice la doctrina 



legal establecida en la causa Ac. 43.858, "Zgonc" (sent. 
del 21-V-1991) que -tal como se desprende de lo resuelto en 
el precedente Ac. 86.304, "Alba" (sent. del 27-X-2004)- ha 
sido mantenida pese a las alteraciones sufridas en la 
situación económico-financiera del país. 

III. El recurso admite una procedencia sólo 
parcial. 

1. Los agravios dirigidos a derribar la decisión 
del tribunal en cuanto juzgó configurada la responsabilidad 
civil de la aseguradora de riesgos del trabajo en los 
términos del art. 1074 del Código Civil y la condenó a 
resarcir, solidariamente con el empleador, los daños y 
perjuicios sufridos por el actor, no resultan atendibles. 

a. No asiste razón a la impugnante en cuanto 
denuncia violado el principio de congruencia y la doctrina 
legal que emana de la causa L. 78.925, "Barrionuevo" (sent. 
del 10-IX-2003). 

(i) En el escrito de inicio, el actor demandó la 
reparación integral del daño derivado del accidente de 
trabajo que sufrió tanto a su empleador como a la 
aseguradora a la que éste se encontraba afiliado. 

En relación a esta última, fundó su pretensión en 
la norma del art. 1074 del Código Civil, en la inteligencia 
de que "Liberty A.R.T. S.A." había incumplido con las 
obligaciones establecidas en los arts. 4 y 31 de la ley 



24.557 y en el decreto 170/1996, exponiendo detalladamente 
las razones que, a su entender, justificaban su condena 
(ver demanda, capítulo IX, "Responsabilidad Civil de 
Liberty A.R.T. S.A.", fs. 36/40). Este planteo (cabe 
destacarlo) fue específicamente replicado por la 
aseguradora coaccionada al contestar la demanda (ver fs. 94 
vta./98). 

(ii) Al peticionar la reconducción del proceso 
con arreglo a la doctrina legal sentada por esta Suprema 
Corte en el precedente L. 81.216, "Castro", sent. del 22-X-
2003 (ver escrito de fs. 583/592) y sin perjuicio de la 
responsabilidad sistémica que también invocó hasta el 
límite de las prestaciones de la ley especial (fs. 584), el 
actor mantuvo expresamente su pretensión de que "Liberty 
A.R.T. S.A." fuese condenada a resarcir integralmente los 
daños por él padecidos, en los términos del citado art. 
1074 del Código Civil (ver fs. 590/591 vta.). 

Esta petición, a su vez, mereció expresa y 
minuciosa contestación de la aseguradora, tanto al replicar 
el traslado que el tribunal le confirió del pedido de 
reconducción (ver fs. 600/608), como al responder la 
efectivamente ordenada por el a quo en la resolución de fs. 
609 y vta. (ver fs. 613/619 vta.).  

(iii) De lo hasta aquí expuesto se colige que, 
contrariamente a lo que postula la quejosa, no ha mediado 



en la especie violación del principio de congruencia, 
habida cuenta que la pretensión de reparación integral del 
daño reclamada por el actor a la aseguradora en la demanda, 
fue expresamente mantenida en el escrito mediante el cual 
aquél peticionó la reconducción del proceso, lo que 
demuestra que el tribunal de grado pronunció su decisión 
"con arreglo a las acciones deducidas" (art. 47, primer 
párrafo, ley 11.653), es decir, "de conformidad con las 
pretensiones deducidas en juicio" (art. 163 inc. 6, 
C.P.C.C.), normas cuya denunciada transgresión es, por 
tanto, absolutamente infundada. 

Por ello es que -huelga señalarlo- no puede 
considerarse violado el principio de congruencia ni, por lo 
tanto, el art. 47 de la ley procesal laboral si -como 
ocurre en la especie- la sentencia se corresponde con la 
pretensión jurídica que conforma el contenido de la disputa 
(conf. causa L. 35.424, "Pedraza", sent. del 3-XII-1985) y 
media conformidad entre la sentencia y el pedimento 
formulado respecto de las personas, el objeto y la causa 
(conf. L. 33.371, "Santaella", sent. del 31-VIII-1984; L. 
34.530, "Campos", sent. del 16-IV-1985; L. 56.716, "Fabro", 
sent. del 26-XI-1996; L. 86.584, "Cavazza", sent. del 16-V-
2007; L. 87.372, "Antonini", sent. del 7-III-2007; L. 
95.724, "Campos", sent. del 15-VII-2009). 

En definitiva, el tribunal interpretó 



correctamente el escrito de reconducción cuando, al 
pronunciar la sentencia, destacó que el actor recondujo el 
proceso pero insistiendo en la responsabilidad de la 

aseguradora de riesgos del trabajo, al entender configurada 
su responsabilidad civil extracontractual en los términos 
del art. 1074 del Código Civil (ver sent., fs. 665 y vta.), 
por lo que -reitero- no ha mediado desviación alguna en la 
congruencia de la decisión adoptada por el juzgador. 

(iv) A tenor de lo señalado en el apartado 
anterior, debe ser igualmente descartada la denunciada 
violación de la doctrina legal establecida por esta Corte 
en la causa L. 78.925, "Barrionuevo" (sent. del 10-IX-
2003). 

En dicho precedente, este Tribunal hubo de 
resolver -a partir del voto en primer término del 
suscripto- que resultaba violatoria del principio de 
congruencia la sentencia que dispuso condenar, 
solidariamente con el empleador, a “Liberty A.R.T. S.A.” a 
resarcir en forma integral los daños sufridos por el 
trabajador como consecuencia del infortunio laboral, con 
fundamento en el art. 1074 del Código Civil, en virtud de 
que tal pretensión no había sido introducida por aquél en 
la demanda (en la cual se había limitado a solicitar la 
citación de la aseguradora para que se hiciera cargo de 
determinadas prestaciones médicas, con sustento en la ley 



24.557). Se señaló allí que la mentada transgresión se 
patentizaba toda vez que "el tribunal de grado ha hecho 

mérito a los fines de establecer la responsabilidad de la 

citada, de diferentes incumplimientos legales y conductas 

culposas que no sólo no habían sido objeto de imputación ni 

mera insinuación, sino que tampoco se le endilgó 

responsabilidad solidaria en el reclamo de indemnización 

por daños y perjuicios formulado, que permitiera desplegar 

la actividad defensiva y probatoria de que intentara 

valerse con relación a tales extremos", lo que llevó a esta 
Corte a concluir que se había configurado un 
quebrantamiento de la congruencia de la decisión y, en 
consecuencia, del derecho de defensa de la aseguradora, con 
violación de los arts. 163 inc. 6 del Código Procesal Civil 
y Comercial y 18 de la Constitución nacional (ver causa 
cit., ap. III. 3 de mi voto, al que adhirieron mis 
colegas). 

No resulta difícil advertir que la plataforma 
fáctico-jurídica que entonces se tuvo en cuenta para 
resolver de ese modo es sustancialmente disímil de la que 
se presenta en el caso bajo examen, en el cual -como 
anticipé- la responsabilidad civil extracontractual de la 
aseguradora fue planteada por el actor tanto en el escrito 
de demanda como en la solicitud de reconducción del 
proceso, habiendo tenido aquélla amplia posibilidad de 



defenderse de esa imputación (derecho que, como vimos, 
efectivamente ejerció en reiteradas oportunidades). 

Por lo tanto, la crítica debe ser desestimada, 
pues es sabido que la cita de doctrina legal deviene 
ineficaz si en los precedentes invocados en el recurso 
extraordinario de inaplicabilidad de ley mediaron 
presupuestos de hecho y derecho diferentes a los propios 
del caso en juzgamiento (conf. causa L. 91.020, "Dinius", 
sent. del 23-IX-2009). 

b. Tampoco acierta la quejosa en cuanto denuncia 
que la sentencia ha transgredido la doctrina legal 
establecida en la causa L. 81.216, "Castro" (cit.). 

(i) Sostiene la recurrente que -al haberla 
condenado a responder por la totalidad de la reparación que 
se reconoció al accionante- el tribunal se apartó de lo 
resuelto por esta Corte en el fallo de marras, en cuanto -
expresa- se estipuló allí que las aseguradoras de riesgos 
del trabajo sólo debían responder "en los límites del nuevo 
sistema", pudiendo el trabajador obtener del empleador la 
diferencia entre las prestaciones de la ley especial a 
cargo de aquélla y la indemnización integral de daños. 

(ii) La crítica es errónea. 
En primer lugar, cabe destacar que los fragmentos 

que de dicha doctrina invoca la recurrente (ver fs. 711) 
ninguna relación guardan con la temática específicamente 



debatida en la especie, cual es la relativa a la 
posibilidad de responsabilizar civilmente a las 
aseguradoras por el incumplimiento de las obligaciones de 
control y prevención de los riesgos del trabajo que la ley 
24.557 pone a su cargo. 

Por el contrario, cuando en el precedente 
"Castro" esta Corte estableció que, de verificarse las 
condiciones allí exigidas, las aseguradoras debían 
responder hasta el límite de las prestaciones contempladas 
por la Ley de Riesgos del Trabajo, se estaba refiriendo a 
la responsabilidad sistémica que les correspondía asumir a 
dichas entidades ante acciones en las cuales se había 
reclamado que, previa declaración de inconstitucionalidad 
del art. 39.1 del referido cuerpo legal, el empleador 
respondiese integralmente por los daños derivados del 
siniestro laboral, aspectos -insisto- extraños a la 
cuestión bajo análisis, fincada en la responsabilidad civil 
extrasistémica y extracontractual que, acogiendo la 
pretensión actoral, el tribunal de grado atribuyó a 
"Liberty A.R.T. S.A." con sustento en el art. 1074 del 
Código Civil. Máxime cuando el control de 
constitucionalidad del art. 39.1 de la Ley de Riesgos del 
Trabajo resulta -en rigor- inoficioso ante una acción 
autónoma dirigida contra la aseguradora de riesgos del 
trabajo en las condiciones referidas (conf. causa L. 



95.988, "Mereles", sent. del 6-X-2010). 
A ello cabe añadir que la doctrina que emana de 

la citada causa "Castro" fue superada por posteriores 
pronunciamientos de esta Suprema Corte en los cuales hubo 
de señalarse expresamente que el daño sufrido por el 
trabajador o sus derechohabientes como consecuencia de un 
infortunio laboral debe ser atendido por quien resulte 
obligado a su pago, "sea la compañía aseguradora de riesgos 
del trabajo, el empleador o ambos, según el modo en que 

hayan quedado acreditadas las bases de sus respectivas 

responsabilidades" (conf. causas como L. 87.394, "V. de C., 
M.C.", sent. del 11-V-2005; L. 83.942, "Riquelme", sent. 
del 6-IX-2006; L. 94.291, "Oviedo", sent. del 25-II-2009; 
L. 94.498, "Ramírez", sent. del 15-VII-2009, entre muchas), 
doctrina que se hallaba vigente al momento en que la aquí 
recurrente dedujo el embate y que -a contrario de lo que se 
sugiere en el recurso- en modo alguno impide que se la 
condene a restañar integralmente el daño padecido por el 
trabajador con arreglo a las normas del derecho común 
siempre, claro está, que haya quedado configurada la base 
extracontractual de su responsabilidad en la causación de 
esos perjuicios, con arreglo a los presupuestos del Código 
Civil, circunstancia que el tribunal de grado consideró 
acreditada en autos.  

c. Por similares razones a las esgrimidas en el 



párrafo antecedente, tampoco asiste razón a la impugnante 
en cuanto denuncia violación de la doctrina que se 
desprende de las causas L. 84.525, "Salvo" (sent. del 28-
II-2007) y L. 47.438, "Cirone" (sent. del 10-XII-1991), así 
como de los arts. 1, 14 y 26 de la ley 24.557. 

Sin perjuicio de que -al haber sido elaborada en 
relación a contratos de seguro de responsabilidad civil y a 
pretensiones fundadas en leyes de accidentes de trabajo 
anteriores a la Ley de Riesgos- dicha doctrina no resulta 
aplicable a los contratos de afiliación y a las 
aseguradoras contempladas en la ley 24.557, no es ocioso 
destacar que el argumento central que la quejosa 
insistentemente esgrime al amparo del agravio bajo análisis 
-fincado en que la condena integral que se le atribuyó en 
la sentencia "excede las obligaciones asumidas por las 
aseguradoras de riesgos del trabajo mediante el contrato de 
afiliación" (fs. 710), en tanto existe "imposibilidad 
jurídica de condenar a la A.R.T. en exceso de las 
prestaciones previstas por la ley 24.557" (fs. 714 vta.)- 
es palmariamente desacertado. 

Ello así, no sólo porque -cabe repetirlo una vez 
más- la codemandada "Liberty A.R.T. S.A." ha sido 
condenada en autos como civilmente responsable del daño 
padecido por el actor, en los términos del art. 1074 del 
Código Civil -resultando, por tanto, irrelevante, a los 



fines del tópico que estamos analizando, cuál es el límite 
contractual de responsabilidad que surge del mentado 
contrato de afiliación- sino porque, además, desterrando 
la supuesta -y, en rigor, inexistente- "imposibilidad 
jurídica" de condenar a las aseguradoras de riesgos del 
trabajo por fuera de los límites sistémicos, invocada por 
la quejosa, tanto la Corte federal como esta Suprema Corte 
han admitido expresamente la posibilidad de que puedan ser 
eventualmente condenadas en el marco del derecho común en 
virtud de incumplimientos de los deberes de prevención y 
control, en tanto la solución contraria importaría 
consagrar una suerte de exención de responsabilidad civil, 
absoluta y permanente, de las aludidas empresas en el 
marco obligacional indicado (conf. C.S.J.N., causas S. 
1478. XXXIX, "Soria, Jorge Luis c/ RA y CES S.A. y otro", 
sent. del 10-IV-2007 y T. 205.XLIV, "Torrillo, Atilio 
Amadeo y otro c/ Gulf Oil Argentina S.A. y otro", sent. 
del 31-III-2009; S.C.B.A., causas L. 98.584, "Bordessolies 
de Andrés", sent. del 25-XI-2009 y L. 101.137, "Brest", 
sent. del 14-VI-2010; entre otras). 

d. Despejados los supuestos obstáculos jurídicos 
para responsabilizar civilmente a la aseguradora en los 
términos solicitados por el actor, corresponde ahora 
abordar los agravios dirigidos a cuestionar la decisión del 
juzgador en cuanto consideró verificados en el caso los 



presupuestos para la viabilidad de la pretensión deducida. 
(i) El a quo consideró demostrado que "Liberty 

A.R.T. S.A." no cumplió con los deberes que el art. 4 inc. 
1) de la ley 24.557 pone a cargo de las aseguradoras, en 
tanto no acreditó haber adoptado las medidas legalmente 
previstas para prevenir eficazmente los riesgos del 
trabajo. 

Destacó, en ese sentido, que la aseguradora 
incumplió las siguientes obligaciones: (1) no asesoró al 
empleador acerca de los requisitos que debía cumplir para 
el armado de andamios y la realización de tareas en altura 
ni respecto a la entrega de elementos de trabajo y 
protección exigidos por las normas de seguridad e higiene; 
(2) no le requirió información acerca de las obras que 
realizaba, aun cuando la empresa asegurada se encontraba 
calificada en el primer nivel de conformidad a lo que 
establece el decreto 170/1996 (lo que supone el 
incumplimiento de las obligaciones básicas en materia de 
seguridad) y las obras en las que se accidentó el actor se 
llevaron a cabo en sus propias oficinas; (3) no efectuó 
visitas a la empresa asegurada con anterioridad al 
accidente, ni denunció sus incumplimientos ante la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo (vered. cuestión 
tercera, fs. 659 vta./661). 

(ii) La crítica que sobre estos aspectos del 



decisorio contiene el recurso es notoriamente ineficaz para 
modificar lo decidido por el juzgador de grado. 

En primer lugar, no acierta la impugnante en 
cuanto señala que el tribunal soslayó identificar cuál es 
la norma que impone la conducta supuestamente omitida por 
la aseguradora de riesgos del trabajo. 

Como quedó señalado, el a quo puntualizó que las 
obligaciones cuyo cumplimiento omitió "Liberty A.R.T. S.A." 
fueron impuestas por el art. 4 ap. 1 de la ley 24.557 
(sent., fs. 677 vta./678), aspecto del decisorio que la 
recurrente no se ocupa de rebatir y que, además, en modo 
alguno puede reputarse desacertado, pues -como lo ha 
declarado esta Corte- es innegable que, a partir de la 
sanción de la ley 24.557, las aseguradoras de riesgos del 
trabajo se han convertido -en concurrencia con el 
empleador- en sujeto pasivo de la carga de prevención de 
los infortunios laborales y que, en el sistema pergeñado en 
dicha ley, como en sus decretos reglamentarios, se ha 
plasmado una red obligacional a cargo de aquéllas, la cual 
se genera a partir de lo preceptuado por el art. 4º de la 

ley 24.557, que dispone que éstas deberán adoptar las 

medidas legalmente previstas para prevenir eficazmente los 

riesgos del trabajo (conf. causas L. 92.370, "Dodds", sent. 
del 18-II-2009 y L. 98.584, "Bordessolies de Andrés", 
cit.). 



En segundo término, tampoco son fundados los 
argumentos dirigidos a cuestionar los incumplimientos que 
tuvo por acreditados el tribunal. 

Cabe liminarmente destacar que determinar si la 
aseguradora ha cumplido o no con las obligaciones que el 
sistema de la ley 24.557 pone a su cargo en materia de 
seguridad, prevención y control de los riesgos del trabajo, 
es una cuestión de hecho irrevisable en casación, salvo que 
se demuestre que el tribunal del trabajo hubiera incurrido 
en absurdo, vicio que -como es sabido- debe ser invocado y 
fehacientemente demostrado por la parte interesada. 

Y si bien la quejosa menciona tangencialmente que 
la sentencia resulta absurda (fs. 706), considero que en 
modo alguno logra evidenciar el error extremo que tipifica 
a tal anomalía valorativa.  

En efecto, insiste la recurrente en señalar que 
no existe obligación alguna para la aseguradora en relación 
al armado de andamios, en tanto el decreto 911/1996 pone 
tal deber en cabeza de la patronal, añadiendo que "Liberty 
A.R.T. S.A." no pudo ejercer control alguno en virtud de 
que la obra en la que trabajaba el actor no le fue 
denunciada por el asegurado. Argumentos que -como anticipé- 
no logran erosionar los cimientos sobre los que se 
estructura la construcción de la sentencia. 

Ello así, porque, más allá de que lo que 



establece el reglamento en cuestión (que, por lo demás, se 
limita a regular, en los artículos invocados en el embate, 
los requisitos que debe seguir el empleador para el armado 
de esos andamios, sin que nada autorice a sostener, como 
parece entenderlo la quejosa, que la aseguradora de riesgos 
del trabajo deba desentenderse de las condiciones de 
seguridad en que se prestan las labores desempeñadas con 
utilización de tales elementos), la recurrente ni siquiera 
intenta desvirtuar los restantes incumplimientos que se 
consideraron acreditados en la causa. 

En especial, no se ocupa de cuestionar la 
conclusión sentencial relativa a que la aseguradora omitió 
asimismo asesorar al empleador acerca de la realización de 
tareas en altura, ni respecto a la entrega de elementos de 
trabajo y protección exigidos por las normas de seguridad e 
higiene (sent., fs. 678), conclusión que -huelga señalarlo- 
asume principal entidad en el caso, desde que en el 
veredicto (fs. 656 vta.) se acreditó -en conclusión firme- 
que, además de encontrarse trabajando sobre un andamio 
rudimentario y precario, el trabajador carecía de todo 
elemento de protección que pudiera evitar o atenuar las 
consecuencias de una eventual caída, al punto que no se le 
habían otorgado casco, cinturón de seguridad, arnés, ni 
ropa de trabajo adecuada. 

La insuficiencia de la impugnación luce notoria 



(art. 279, C.P.C.C.) y en nada enerva la solución adoptada 
por el tribunal, el argumento fundado en que la coaccionada 
"Platavial S.A.C.I.I. y E." no haya denunciado la obra en 
la que se desempeñaba el actor al momento del accidente, no 
sólo porque la misma se llevaba a cabo en la propia sede 
principal de la empresa empleadora afiliada (que no podía 
ser desconocida por la aseguradora, fugándose de la 
realidad) sino también, porque tampoco se ocupa la 
coaccionada de rebatir adecuadamente la incidencia de las 
restantes deficiencias que el a quo concretamente computó a 
los efectos de juzgar incumplido el deber legal que emana 
del art. 4 de la ley 24.557: la falta de requerimiento al 
empleador de información acerca de las obras realizadas y 
la ausencia de visitas y denuncias ante la Superintendencia 
de Riesgos del Trabajo (vered., fs. 660 vta./661 y sent., 
fs. 678).  

De manera que, objetado sólo parcialmente el 
entramado obligacional evaluado por los sentenciantes en la 
definición de la responsabilidad de origen legal impuesta 
sobre la aseguradora de riesgos del trabajo y las 
consecuencias derivadas de su incumplimiento, permanece 
subsistente un aspecto sustancial de la decisión que le 
otorga autónoma y eficaz fundamentación. Al respecto, se 
impone recordar que resultan inidóneas para habilitar la 
revisión casatoria, las razones blandidas en la instancia 



extraordinaria que no contienen una crítica pormenorizada 
de las declaraciones del tribunal a quo, dejando sin 
réplica adecuada las conclusiones definitorias del fallo 
recurrido (conf. causa L. 87.670, "Sindicato de 
Trabajadores Municipales", sent. del 28-VII-2004), porque 
es requisito ineludible del recurso extraordinario de 
inaplicabilidad de ley su adecuada fundamentación, mediante 
la impugnación concreta, directa y eficaz de las 
motivaciones esenciales del pronunciamiento objetado, carga 
que incumple el recurso que deja subsistente alguna de 
ellas por falta de cuestionamiento de los conceptos sobre 
los que la misma se asienta (conf. causas; Ac. 83.862, 
"Pergolani", sent. del 1-IV-2004; Ac. 86.447, "Rojas", 
sent. del 7-III-2005; Ac. 86.813, "Crediba S.A.", sent. del 
11-V-2005; C. 95.598, "Fardella", sent. del 15-III-2009; L. 
96.124, "L., N.", sent. del 15-VII-2009). 

(iii) Tampoco logra la agraviada derribar la 
conclusión del tribunal relativa a que medió un nexo causal 
entre sus incumplimientos y el daño padecido por el actor. 

Ha declarado reiteradamente esta Corte que 
establecer la relación de causalidad entre el 
incumplimiento atribuido y el daño provocado es una 
cuestión de hecho, que sólo puede ser objeto de revisión en 
casación si se demuestra que el razonamiento de los 
sentenciantes está afectado por el absurdo (conf. causas 



Ac. 65.195, "Rochón", sent. del 10-XI-1998; Ac. 65.735, 
"Costa", sent. del 15-VI-1999; Ac. 92.568, "Fernández", 
sent. del 23-XI-2005; L. 83.118, "S., V.", sent. del 9-V-
2007; C. 103.081, "Acosta", sent. del 26-II-2009; C. 
107.242, "Robledo", sent. del 14-IV-2010, entre otras). 

Más allá de que la recurrente no ha denunciado el 
vicio de absurdo en relación a esta temática, los 
argumentos que esgrime son ineficaces para conmover este 
fragmento de la sentencia. 

En efecto, la crítica se ciñe a postular que la 
falta de asesoramiento en el armado de los andamios no pudo 
constituirse en causa del siniestro, obviando que tal 
circunstancia constituyó -en el razonamiento explicitado 
por el sentenciante- sólo uno del conjunto de 
incumplimientos que lo llevaron a vincular causalmente la 
conducta omisiva de la aseguradora con los perjuicios 
sufridos por el actor. Nuevamente aquí, pues, el carácter 
sesgado y parcializado del cuestionamiento demuestra su 
insuficiencia para conmover una conclusión que -como ya fue 
anticipado- proviene del ejercicio de una facultad 
privativa de los jueces de grado. 

En suma, la recurrente se limita a exhibir su 
propia y subjetiva opinión sobre una cuestión fáctica, mas 
sin encargarse de rebatir adecuadamente las contundentes 
conclusiones del juzgador relativas a la existencia de una 



relación de causalidad adecuada y suficiente entre el obrar 
omisivo de "Liberty A.R.T. S.A." y el siniestro que 
menoscabó la integridad psicofísica del actor, toda vez que 
-a criterio del tribunal- "como consecuencia de no haber 
cumplido con los deberes de prevención se produjo el 
infortunio", resultando por lo tanto imputables a ella las 
consecuencias derivadas de su conducta culposa, en los 
términos de los arts. 512, 901 y 904 del Código Civil 
(sent., fs. 678 vta.), normas estas cuya violación o 
errónea aplicación -para más- tampoco han sido denunciadas 
en el embate, lo que demuestra -insisto- la insuficiencia 
del agravio, sellando su suerte negativa. 

(iv) En definitiva, estos aspectos de la decisión 
atacada han de permanecer firmes, pues el tribunal del 
trabajo estableció la responsabilidad de la aseguradora en 
los términos del art. 1074 del Código Civil, con fundamento 
en las variadas inobservancias que registró respecto de las 
obligaciones asumidas en el contrato de afiliación 
suscripto con la demandada, sin perjuicio de las impuestas, 
de manera específica, por el art. 4 de la ley 24.557 y 
contra esta conclusión el recurrente ha omitido formular 
una crítica concreta y eficaz, poniendo en evidencia un 
flagrante desencuentro entre lo decidido en la instancia de 
origen y los argumentos que estructuran la impugnación en 
su contra (conf., en idéntico sentido, causa L. 88.442, 



"E., R.A.", sent. del 14-XI-2007). 
2. En cambio, a diferencia del anterior, debe 

prosperar el agravio vinculado a la tasa de interés. 
Ello así, pues asiste razón a la quejosa en 

cuanto sostiene (ver fs. 713/714) que -al disponer la 
aplicación de la tasa de interés "activa" a partir del 7-I-
2002- el juzgador vulneró la doctrina legal vigente de esta 
Suprema Corte sobre la temática debatida. 

a. He sostenido (a partir de las causas L. 
94.446, "Ginossi" y C. 101.774, "Ponce" (ambas sents. del 
21-X-2009), que el art. 622 del Código Civil otorga a los 
jueces la facultad de determinar, si no los hubieran 
convenido las partes ni se hubiese fijado uno legal, los 
intereses -o la tasa según la cual se han de calcular- que 
habrá de producir cierto capital.  

Agregué que esa discrecionalidad que se autoriza 
debe ser ejercida prudentemente, atendiéndose -antes que a 
criterios bancarios o mercantiles- al armónico juego de 
diversos principios: la compensación que debe recibir el 
acreedor, el peligro de provocar un enriquecimiento sin 
causa, las reglas de moral y buenas costumbres y el plexo 
de valores implícito en los arts. 953 y 954 del Código 
Civil, etc. A la vez, con la fijación de los intereses no 
se intentará corregir la depreciación monetaria o subsanar 
los efectos de la crisis económica (causa B. 49.193 bis, 



"Fabiano"; sent. int. del 2-X-2002) ni tampoco se 
establecerán tasas tan excesivas o tan escasas que la 
función de aquéllas quede desnaturalizada, porque ello 
resultaría un absurdo en los términos en que lo ha definido 
desde siempre este Tribunal y, eventualmente, una 
arbitrariedad en la concepción de la Corte Suprema de la 
Nación. 

En esos precedentes también admití que mi 
posición implicaba un apartamiento de la doctrina fijada 
por esta Suprema Corte (a partir de la causa Ac. 43.448, 
"Cuadern", sent. del 21-V-1991), según la cual los 
intereses compensatorios deben ser calculados a la tasa 
pasiva usada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
fundando tal apartamiento en que, de seguir sosteniéndose 
aquel criterio, se incurriría en notoria contradicción: no 
puede declararse que los jueces tienen la facultad de fijar 
las tasas con que se calcularán los intereses y, al mismo 
tiempo, disponer que deben acatamiento al tipo que usa este 
Tribunal. Ante ello, como también lo hiciera el doctor 
Hitters en las causas ya señaladas, consideré necesario 
modificar la doctrina legal vigente, recalcando que la 
determinación de la tasa de interés es propia de los jueces 
de grado, quienes deberán ejercer prudentemente y dentro de 
los límites señalados, la discrecionalidad que les ha sido 
autorizada. 



b. La postura que sustenté ha resultado 
minoritaria ratificándose, por la mayoría de esta Suprema 
Corte, la doctrina según la cual los intereses moratorios 
deben ser calculados a la tasa que pague el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a treinta días, 
vigente al inicio de cada uno de los períodos comprendidos 
y, por aquellos días que no alcancen a cubrir el lapso 
señalado, el cálculo será diario con igual tasa. 

Ante ello, puesto que uno de los objetivos del 
recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley es no sólo 
mantener sino -y especialmente- procurar la unidad en la 
jurisprudencia, ante la reiteración de los pronunciamientos 
habidos sobre el tema (a partir de las causas "Ginossi" y 
"Ponce" ya citadas y los posteriores en tal sentido; conf., 
entre otros, L. 86.075, "Giménez", sent. del 30-III-2010 y 
L. 102.278, "Franco", sent. del 3-III-2010) y a tenor de lo 
prescripto por el art. 31 bis de la ley 5827 (y dejando 
siempre a salvo mi opinión al respecto), corresponde 
declarar que -como lo denuncia la recurrente a fs. 713/714- 
la sentencia atacada viola la doctrina legal ratificada a 
partir de las causas mencionadas al principio. 

c. En mérito a lo expuesto, deberá modificarse la 
sentencia recurrida en el sentido de que los intereses que 
se cargan sobre el capital deberán ser calculados de la 
forma antes señalada. 



IV. En virtud de ello, corresponde hacer lugar 
parcialmente al recurso extraordinario traído y revocar la 
sentencia atacada exclusivamente en cuanto, vulnerando la 
doctrina legal, dispuso la aplicación de una tasa de 
interés distinta a la establecida por esta Suprema Corte 
para casos similares, confirmándolo en lo restante que 
fuera motivo de agravios. Los autos vuelven al tribunal de 
grado a fin de que practique una nueva liquidación con 
arreglo a lo que aquí ha sido resuelto. Las costas de esta 
instancia se imponen en el orden causado, atento la 
procedencia parcial del recurso (arts. 68 y 289 del 
C.P.C.C.). 

Con el alcance indicado, voto por la afirmativa. 
A la cuestión planteada, el señor Juez doctor 

Pettigiani dijo: 
I. Adhiero a lo expuesto por mi distinguido 

colega doctor de Lázzari en el punto III.1. 
II. En lo que respecta a la tasa de interés 

aplicada por el tribunal a quo (v. fs. 679/680 y 683 vta.), 
asiste razón al recurrente en cuanto denuncia el 
quebrantamiento de la doctrina legal de la Suprema Corte al 
respecto (v. fs. 713/714). 

Efectivamente, este superior Tribunal provincial 
ha venido sosteniendo que, a partir del 1º de abril de 
1991, los intereses moratorios deben ser liquidados 



exclusivamente sobre el capital (art. 623, Cód. Civil) con 
arreglo a la tasa que pague el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires en sus depósitos a 30 días, vigente al inicio 
de cada uno de los períodos comprendidos y, por aquellos 
días que no alcancen a cubrir el lapso señalado, el cálculo 
será diario con igual tasa (arts. 7 y 10, ley 23.928, 
modif. por ley 25.561; y 622 del Cód. Civil; conf. causas 
Ac. 57.803, sent. del 17-II-1998; Ac. 72.204, sent. del 15-
III-2000; Ac. 68.681, sent. del 5-IV-2000; L. 76.276, sent. 
del 2-X-2002; L. 77.248, sent. del 20-VIII-2003; L. 75.624, 
sent. del 9-X-2003; L. 79.649, sent. del 14-IV-2004; L. 
88.156, sent. del 8-IX-2004; L. 87.190, sent. del 27-X-
2004; L. 79.789, sent. del 10-VIII-2005; L. 80.710, sent. 
del 7-IX-2005; Ac. 92.667, sent. del 14-IX-2005; entre 
otras). 

Este criterio ha sido ratificado por esta Suprema 
Corte en la causa L. 94.446, "Ginossi" (sent. del 21-X-
2009), en donde mi voto formó parte de la mayoría de 
opiniones suscitada, al cual me remito por razones de 
brevedad. 

III. Por lo tanto, corresponde hacer lugar 
parcialmente al recurso extraordinario de inaplicabilidad 
de ley deducido y, en consecuencia, casar la sentencia en 
lo que concierne a la tasa de interés, debiendo volver los 
autos a la instancia de origen a fin de que efectúen una 



nueva liquidación conforme lo expuesto. 
Con el alcance indicado, voto por la afirmativa.  
A la cuestión planteada, el señor Juez doctor 

Hitters dijo: 
1. Adhiero al voto de mi distinguido colega 

doctor de Lázzari, aunque en lo que se refiere a la tasa de 
interés cuestionada, lo hago sólo por advertir que el tema 
en debate ha sido resuelto en casos sustancialmente 
análogos al sub lite (art. 31 bis, ley 5827).  

2. Así, en las causas C. 101.774, "Ponce" y L. 
94.446, "Ginossi" (ambas sentencias del 21-X-2009) esta 
Corte decidió -por mayoría, que no compartí- ratificar la 
doctrina que sostiene que, a partir del 1º de abril de 
1991, los intereses moratorios deben ser liquidados 
exclusivamente sobre el capital (art. 623, Código Civil) 
con arreglo a la tasa que pague el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires en sus depósitos a treinta días, vigente al 
inicio de cada uno de los períodos comprendidos y, por 
aquellos días que no alcancen a cubrir el lapso señalado, 
el cálculo será diario con igual tasa (conf. arts. 7 y 10, 
ley 23.928, modificada por ley 25.561; 622, Código Civil; 
causas Ac. 43.448, "Cuadern", sent. del 21-V-1991; Ac. 
49.439, "Cardozo", sent. del 31-VIII-1993; Ac. 68.681, 
"Mena de Benítez", sent. del 5-IV-2000; L. 80.710, 
"Rodríguez", sent. del 7-IX-2005, entre otras). 



Si bien en los citados precedentes C. 101.774, 
"Ponce" y L. 94.446, "Ginossi" no adherí a la posición 
mayoritaria de esta Corte (y en tal sentido dejo a salvo mi 
opinión respecto del mérito de dicha doctrina legal), lo 
cierto es que, como fuera anticipado, la temática ha sido 
resuelta en los aludidos casos análogos, lo que resulta 
suficiente para dar respuesta al sub judice (art. 31 bis, 
ley 5827). 

3. Con el alcance expuesto, reiterando mi 
adhesión a la propuesta del ministro que abre el acuerdo, 
doy también mi voto por la afirmativa. 

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor 
Soria dijo: 

I. 1. Adhiero a los argumentos brindados por mi 
distinguido colega doctor de Lázzari en su voto para 
desechar el agravio fundado en una supuesta violación del 
principio de congruencia y de la doctrina pergeñada por 
este Tribunal en el precedente L. 78.925, "Barrionuevo" 
(sent. de 10-IX-2003). 

2. A tenor del señalamiento que seguidamente 
habré de exponer, coincidente, en lo sustancial, con la 
línea de razonamiento trazada por el colega ponente, 
concuerdo en que deben desestimarse los restantes 
cuestionamientos que giran en torno al ámbito de 
responsabilidad en el que el a quo situó a la aseguradora 



de riesgos del trabajo demandada. 
a. Como se dijo, el basamento de la condena 

dispuesta sobre "Liberty A.R.T. S.A." residió en que -a 
juicio del tribunal de grado- quedó configurada su 
responsabilidad civil en el marco de lo normado por los 
arts. 512, 901, 904 y 1074 del Código Civil, en tanto se 
tuvo por acreditado que la ahora recurrente incurrió en una 
conducta culposa, consistente en haber omitido adoptar 
diligencias exigidas por distintas normas, obrar que guardó 
nexo de causalidad con el accidente sufrido por el actor 
(sent., fs. 676 vta./679). 

b. Luce inhábil lo expuesto por la impugnante al 
manifestar que las aseguradoras tienen, como único objeto, 
el otorgamiento de las prestaciones establecidas en la ley 
24.557 y que, entonces, fuera de dicho marco y del contrato 
de afiliación celebrado con la patronal, no pudo válidamente 
el juzgador de la instancia condenarla a abonar una 
indemnización no prevista en el régimen especial, ya que -en 
el criterio del tribunal interviniente- el fundamento del 
fallo resultó extraño al sistema de prestaciones de la Ley 
de Riesgos del Trabajo. 

Cabe recordar que esta Suprema Corte ha resuelto 
que, en el campo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que se consideró incursa a la 
aseguradora de riesgos por omisión de los deberes a su 



cargo, el resarcimiento debido queda ligado y determinado 
por los parámetros de integralidad previstos por la 
normativa de derecho común y ajeno, por lo tanto, a las 
prestaciones de la ley 24.557, marco reparador extraño al 
fundamento y naturaleza de la condena aplicada en autos 
(conf. causa L. 83.118, "S., V.", sent. del 9-V-2007). 

Y fundamentalmente, dable es destacar que la 
posibilidad de que las aseguradoras de riesgos del trabajo 
puedan ser eventualmente juzgadas con sustento en el 
derecho común en virtud de incumplimientos de los deberes 
de prevención y control, ha sido admitida por este Tribunal 
en el precedente L. 98.584, "Bordessolies de Andrés" (sent. 
de 25-XI-2009) en línea -conforme lo hube de destacar en 
dicha oportunidad- con el criterio sentado por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en la causa T. 205 XLIV, 
"Torrillo, Atilio Amadeo y otro c/ Gulf Oil Argentina S.A. 
y otro" (sent. de 31-III-2009). 

A partir de lo expuesto, pierde también vigor la 
impugnación que pretende encontrar respaldo en la denuncia 
de violación de la doctrina que emana del precedente L. 
81.216, "Castro" (sent. de 22-X-2003) pues, en fin, lo 
expuesto por el quejoso pretende encontrar apoyo en una 
tesis que supone situar a las compañías aseguradoras fuera 
de la órbita de responsabilidad del Código Civil, criterio 
que no merece favorable recepción ni en la jurisprudencia 



de este Tribunal ni en la de la Corte federal, debiendo 
apuntar -para más- que en la referida causa estuvo ausente; 
no se hallaba en debate y, por ello -claro- ninguna 
directriz puede extraerse, al respecto, de la temática aquí 
analizada.  

A la luz de la jurisprudencia elaborada a influjo 
de lo resuelto por el alto Tribunal en el mentado caso 
"Torrillo", idéntica conclusión merece lo argumentado por 
el recurrente con cita de los precedentes L. 84.525, 
"Salvo" (sent. de 28-II-2007) y L. 47.438, "Cirone" (sent. 
de 10-XII-1991), cuya doctrina -para más- pergeñada en el 
análisis de los contratos de seguro de responsabilidad 
civil, tampoco guarda conexión con el particular contexto 
aquí examinado. 

3. Respecto a los embates vinculados con la 
decisión del tribunal que halló verificados los 
presupuestos propios de la acción incoada contra la 
aseguradora, nuevamente suscribo lo dicho en la opinión que 
inaugura este acuerdo, ello -sin que implique emitir juicio 
sobre el acierto o desacierto de lo fallado- en tanto 
considero que los agravios traídos resultan insuficientes.  

4. Finalmente, en lo que concierne a la tasa de 
interés adhiero a la solución propuesta por el doctor de 
Lázzari pues -como lo indica- la temática cuestionada ha 
sido resuelta por esta Corte en casos sustancialmente 



análogos al presente (causas C. 101.774, "Ponce" y L. 
94.446, "Ginossi"), lo que resulta suficiente a los fines 
de dar respuesta al sub lite (art. 31 bis, ley 5827). 

II. Con todo, acompaño la decisión que se propone 
en el sufragio emitido en primer término. 

Voto por la afirmativa. 
A la cuestión planteada, el señor Juez doctor 

Negri dijo: 
Adhiero a la propuesta decisoria del doctor de 

Lázzari y, en relación al agravio vinculado a la tasa de 
interés lo hago, pues como en ese voto se indica, la 
temática cuestionada ha sido resuelta en casos 
sustancialmente análogos al presente (C. 101.774, "Ponce" y 
L. 94.446, "Ginossi") lo que resulta suficiente a los fines 
de dar respuesta a la especie (art. 31 bis, ley 5827). 

Con el alcance expuesto, voto por la afirmativa.  
Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la 

siguiente 
S E N T E N C I A 

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se 
hace lugar parcialmente al recurso extraordinario de 
inaplicabilidad de ley traído y, en consecuencia, se revoca 
la sentencia impugnada en lo concerniente a la tasa que 
declaró aplicable para el cálculo de los intereses 
adeudados a partir del 7-I-2002, los que deberán liquidarse 



conforme la que pague el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires en sus operaciones de depósito a treinta días, 
vigente en los distintos períodos de aplicación. Vuelvan 
los autos al tribunal de origen para que practique una 
nueva liquidación, de conformidad con lo que aquí se ha 
resuelto. 

Costas de esta instancia por su orden, en 
atención al progreso parcial del recurso, y el modo en que 
se resuelve la presente controversia (arts. 68 y 289, 
C.P.C.C.). 

Regístrese y notifíquese. 
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